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EL CONSEJO DIRECTIVO DEL SERVIC¡O NACIONAL DE SANIDAD E INOCUÍDAD
AGROALIMENTARIA

CONSIDERANDO: Que es función del Estado velar y promover la preservación

del patrimonio Agropecuario Nacional, mediante la promulgación de disposiciones
jurídicas y de otras normas que coadyuven a este fin por medio de la Secretaría

te Agricuhura y Ganadería (SAG), quien a través del Servic¡o Nacional de Sanidad

Agropecuaria (SENASA), como ente gubemamental tiene el deber de velar por la

seguridad alimentaria de la población de nuestro país y garanüzar la calidad e
inocuidad de productos Vegetales, animales, mediante la adopción de normas y

medidas sanitarias y fitosanitarias.

CONSIDERANDO: Que la República de Honduras es miembro de la Organización
Mundial de Comercio (OMC) y la Organización Mundial de Sanidad Animal (OlE)
y en @nsecuencia adquiere la responsabilidad para el cumplimiento y aplicación
de sus Acuerdos entre ellos el Acuerdo Sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias
y Fitosanitarias (Acuerdo MSF de la OMC), instrumento que establece las
directrices para que sus países miembros establezcan sus medidas sanitarias de
ficrma transparente y con la sustentación técnica y científica ne@saria de manera
que las mismas no se conviertan en obstáculos innecesarios al comercio.

CONSIDERANDO: Que es de fundamental importancia el establecimiento de un
Programa Avícola Nacional pa.a realizal. acciones encaminadas a fortalecer el
aparato productor del secfor avícola del país, así @mo nos permitirá realizat y

ejecutar acciones de regulación y control a nivel nacional encaminadas a la
prevención, control y enadicación de enfermedades aviares de inteés para la
salud pública, como también animal y que tienen gran impacto socioeconómico
para el país;

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo número PCM-038-20'I6
publicado en la Gaceta de fecha 25 de Julio del 2016, el Presidente Const¡tucional
de la Republica en Consejo de Ministros decretó la creación del Servicio Nacional

de Sanidad e lnocuidad Agroalimentaria (SENASA), @mo un Órgano
Desconcentrado de la Secretaria de Agricultura y Ganadería, suprimiendo la
Dirección conocida como Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria

POR TANTO:

Con fundamento en lo que establecen el Articulo I numeral 2) del Acuerdo PCM-

038-2016; los artículos 29,36 numerales 1),2),5),6),21), 116, 117 pánafo

segundo, 118, 119 numeral 2) y 122 de la Ley General de la Administración
Pública; 1, 2, 3, 9 L¡terales a), e) y h), 12, '17 , 19, 21-A, 22, 30 v 43 de la Ley Fito

Zoosanitaria Decreto No 157-94, reformado mediante Decreto No 3zl4-05.

ACUERDA:
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Aprobar el Reglamento del Programa Avícola Nacional - PAN - 4..--
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CAPíTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPíTULO II

COMPONENTES DEL PROGRAMA

ARTICULO 1. Se establece el Programa Avícola Nacional, que en adelante se

denominará PAN, para la prevención, control y enadicación de la lnfluenza Aviar,

Newcastle, Salmonelosis (S. gallinarum, S. pullorum), Laringotraqueítis lnfecciosa Aviar y

otras enbrmedades de interés para la avicultura nacional.

ARTICULO 2. Conesponde al Servicio Nacional de Sanidad e lnocuidad Agroalimentaria

SENASA, a través de la Subdirección General de Salud Animal la dirección y ejecución

del Programa Avícola Nacional PAN. Para el efecto coordinará acciones de apoyo con

otras un-idades del SE},|ASA, instituciones del Estado, sector productivo avÍcola privado

por med¡o de las diferentes asociaciones de avicultores, organismos intemacionales' las

fuezas vivas y otros que corespondan en su campo.

ARTICULO 3. El presente Reglamento es de observancia obligatoria en todo el territorio

nacional y están obligadas á cumplir sus disposiciones las personas individuales o

jurídicas ielacionadas-con el sector avícola, siguientes: a) Pgrsonat de,la Secretaria de
-Agricultura 

y Ganadería otras dependencias del Estado; b) Profesionales y técnicos; c)
pio¿uAoreé y Propietarios; d) Procesadores de aves, productos y sub productos; e)

Comerciantei; f) Exportadores e importadores; g) Transportistas; y h) Otros'

ARTICULO 4 El presente Reglamento es de carácter obligatorio en todo el tenitor¡o

nacional y su objetivo es establecer y uniformizar los procedimientos, acfividades,

criterios, éstrategías y técnicas operativas para la prevención control y enadicación de

lnfluenza Aviar, eniermedad de Newcastle, Laringotraqueitis lnfecciosa Aviar y

Salmonelosis (S. gallinarum y S. pullorum) ejecutadas a través del Programa Avícola

Nacional (PAN).

ARTICULO 5 La Comisión de Sanidad e lnocuidad de la Cadena Avícola (CSICA) será el

órgano tá:nico científico responsable de crear, analizaf y definir las directrices para el

cu-mplimiento del Programa Avícola Nacional (PAN) y el SENASA seÉ la entidad oficial

responsable del cumplimiento de los preceptos emanados del presente reglamento.

ARTICULO 6.- La vigilancia para que se apliquen las disposiciones emanadas- de este

Reglamento corresp;nden al SENASA o a través de entes acreditados de Médicos

Veilrinarios con base a lo que establece la Ley F¡to zoosanitaria o el Reglamento de

Acreditación correspond¡ente.

ARTíCULO 7.- En lo concemiente a aves silvestres (aves en cautiverio), el SENASA

determinará las especies que por razones técnicas considere necÉSario someter a

vigilancia epidemiologica.

ARTíCULO 8. - El Programa Avícola Nacional (PAN) será de carácter permanente con

la finalidad de mantener al país libre de la enfermedad y s¡ se preser¡tara un 
-cambio

Je estatus, el sENASA ierá el responsable por la ejecución y coord¡nac¡ón

interinstitucional pública y pr¡vada de tdas aquellas act¡vidades que sean necesarias

¿j;ái;; üt" emprendeilás acciones de control y erradicación de la enfermedad'
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ARTTCULO 9. El PAN, contará c¡n los siguientes componentes:
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1. Mon¡toreo en granjas, aves de traspatio, omato y de combate a nivel

naeional.
2. Evaluac¡ón de sistemas de bioseguridad y seguimiento a los planes de

** * *r

mejora en granjas a n¡vel nac¡onal.
3. Sistema de vigilancia epidemiologica;
4. lnfaestructura y servicio de diagnóstico;

5. Plan de capacitaclin, promoción y educacón sanitaria;

6. Elaboración de caracterización y Geoneferenciación de unidades avícolas;

7. Verificación del estado sanitario de las granjas y comunidades;

8. Control de brotes o focos de enfermedades;

9. Vacunación;
't 0. Estiablecimiento de cuarentenas;
11. Limpieza y desinfección;
12. Otros.
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a) Coordinación
b) Administración
c) Registro y Estadística
d) Operaciones de campo
e) Divulgación y capacitación
f) Vigilanciaepidemiologica
g) Diagnóstico de laboetorio
h) lnbrmática y tecnologías de la inbrmación
i) Campañas San¡tarias
j) Asistencia técnica
k) Bioseguridad

Los componentes descritos seÉn ejecutados a través del personal nombrado por el

SENASA, a través de la SuMirección General de Salud Animal para el efec{o'

ARTICULO 10. Las actividades y procedimientos para la ejecución y operación de los

componentes del PAN se estableceÉn en los Reglamentos, los manuales de

operaciones y procedimientos conespondientes.

ART|CULO ti.- El Programa orienta la vigilancia epidemiológica en aves de conal

tales como, progenitorai, reproductoras, postura, engorde, crianza, ornato, combate'

traspatio, ar'es áe vida silvestre y otras, en caso de presentarse un brote en dichas

ares de conal, se procederá al control y enadicación de esta enfermedad'

CAPITULO III

ACCIONES DEL PROGRAMA

ARTICULO 12. El PAN, estratégicamente desarrollará acciones de prevención, control

y enadicación de las enfermedades av¡ares implementando las sigu¡entes actividades:

a) Prevención Y Control:

b) Enadicación:
1. Monitoreo en granjas, aves de traspat¡o, ornato,

nivel nacional.
2. Sistema de vigilancia epidemiológica;
3. lnfraestructura y servicio de diagnóstico;

J

de combate Y otros a &_-,
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4. Plan de capacitación, promoción y educación sanitaria;
5. Verificación del estado sanitario de las granjas y comunidades;
6. Erradicación de brotes o focos de enfermedades;
7. Vacunación;
8. Establecimiento de cuarentenas;
9. Sacrificio sanitario y de población;
10. L¡mpieza y desinfección;
11. Centinelización en el área focal

CAP|TULO !V
DlAGNÓSTIGO

ARTICULO 13. Los profesionales de la medicina veterinaria de carác{er oficial, así como

aquellos en el ejercicio privado, que cuenten con la autorización del SENASA para

dá¡carse a actividades relacionadas con el PAN, deberán informar a éste, del

d¡agnóstico clínico o sospechas de la presencia de las enfermedades aviares, dentro de

las 24 horas sigu¡entes de tener conocimiento de la presencia de un brote o
manifestaciones ciínicas que surgieran el aparecimiento de una enfermedad.

ARTICULO 14. El diagnostico de las enfermedades aviares con las pruebas oficiales de

las 4 enfermedaOes Oá¡o control ofic¡al los podrán efectuar únicamente los laboratorios

oficiales y los autorizaáos por el SENASA. Estos están obligados a informar al PAN,

dentro de un plazo mínimo de 24 horas, cuando se detecte serología positiva, PCR

positivo Aishmiento viral o Aislamiento Bacteriotogico.

ARTICULO 15. El PAN, establecerá y autorizará las pruebas de diagnóstico necesarias

que realizarán los laboratorios oficiales y los privados autorizados para el establecimiento

del estatus sanitario aviar.

CAP|TULO V
MEDIDAS CUARENTENARIAS

ARTICULO 16. La Subdirección de salud Animal, a través del PAN podrá aplicar

medidas cuarentenarias en las granjas o paruadas de avicultura de traspatio al

aparecimiento de un brote o foco de enfermedad aviar cuando lo considere pertinente'

CAPITULO VI

MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD

ARTICULO 17. El PAN, establecerá las medidas de bioseguridad en las unidades de

pioouccion avicola, las cuales serán de observancia obligatoria y deberán.ser cumplidas

ói práp¡"t"¡or y veterinarios asesores o acreditados, con la supervisión de los Málicos

Veteri narios ofi ciales.

ARTICULO 18. La subdirección General de salud Animal, a través de PAN, dará a

conoceralospropietariosymédicosveterinariosdelasunidadesdeproducción
áricir", ns med¡dás de biosóguridad a través de un manual específico.

ARTICULO 19. Los Médicos Veterinarios Oficiales, Acreditad

y deberán cumpl¡r las medidas de bioseguridad establecidas

iealizar sus visitas y la asistenc¡a técn¡ca conespondiente'

os y Asesores se sujetarán
en el marco del PAN, Para

4
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CAP¡TULO VI¡

CONTROL DE MOVILIZACIÓN

ARTICULO 20. El control de la movilizac¡ón interna de aves, sus productos'

subproductos, desechos, ¡nsumos, equipos y otros, solo se realizará en caso de la
presencia de una emergencia sanitaria.

La Subdirección General de Salud Animal, a través del PAN, estableceé las medidas

para el control de la movilización.

ARTICULO 21. La Subdirec¡ión General de salud Animal, a través del PAN,

estableceÉ medidas para el control cuarentenario de productos y subproduc{os de origen

avícola en puertos, aeropuertos y puestos fronterizos e¡n el fin de evitar la introducción

al país de enfermedades exóticas.

ARTICULO 22. El personal designado para la ejecución del PAN podrá realizar los

decomisos, eliminación y clestrucción de los productos y subproductos de origen avícola

que ingresen en forma iíc¡ta at país y que representen un alto riesgo para la avicultura

nacional.

CAP¡TULO UII
VACUNACIÓN

ARTrcULO 23. Los avicuftore§, induidos los de aviqrltufa de traspatio están obligados a

cumplir las recomendaciones técnicas establecidas por el PAN sobre el manejo de la

vacuna en enfermedades aviares específicas.

CAP|TULO !X

VTGILAI.ICIA EPIDEITITOLÓG|CA

CAP¡TULO X

NONFICACIÓN

ARTICULO 24. Conesponde a la Subd¡rección General de Salud Animal a través del

PAN, realizar la vigilancia epidemiológica de las enfermedades aviares, para lo cual

podá coordinar y Irabajar juntamente con el sector avícola privado, a través de las

Asociaciones de Av icultores.

ARTICULO 25. La Subdirección General de Salud Animal a través del PAN someterá

la información del Programa Avícola al Sistema Nacional de Rastreabilidad o

ir"r"O¡liO"O y Registro Ágropecuario, Acuícola y Pesquero (SINART), que permitirá

inft,rir a trarés de sus datosel btanteamiento de nuevas estrategias cuando se rynsflere
conveniente, para lo cual podrá apoyarse en instituciones del sector público y privado.

ARTICULO 26. EL PAN, deberá de incorporar a la plataforma informática del SINART

io. O"to. de las unidades de producción avícola tecnificada, semi-tecnificada'

arlesanales, de traspatio y olras que se consideren pertinentes'

ARTICULo 27. EL PAN, establecerá un plan de capacitaciones d¡rigido a diferentes

niveles de operación de la avicultura en conceptos básicos de prevención, control,

enadicac¡ón áe enfermedades y manejo de med¡das de bioseguridad'

5
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ARTICULO 28 El Médico Veterinario Ofcial o Acreditado por el Servicio Nacional de

Sanidad e lnocu¡dad Agroalimentaria debeÉ notificar o informar a la Unidad de Normas
y Regulaciones mensualmente o cuando Se le requ¡era, de las actividades sanitarias

iealizádas en la un¡dad de producción a su cargo y de los resultados de las pruebas

diagnésticas que haya realizado. En easo de aparccimiento de bfotes de enfermedades

de áedaración obligatoria debeÉ informar ¡nmediatamente y por escrito.

ARTICULO 29. El laboratorio de diagnóst¡co autorizado u oficializado por el M¡nisterio de

Agricultura, Ganadería y Alimentación informaÉ mensualmente a la Unidad de Normas y

Rfouhciones sobre el conimiento de las pruebas diagnósticas realizadas En caso de

un iiagnOstico pos¡tivo de una enfermedad aviar de notificación obligatoria deberá

informár dentro de las 48 horas siguientes a su detección.

ARTICULO 30. El productor avícola, está obligado a reportar al PAN cualquier evento o

su@so que tenga relación o importancia san¡taria en el control y enadicación de

enfermedades av¡ares.

CAPITULO XI

PROCEDIMIENTO DE AUTORZACION DE PREDIO E INSCRTPCION PARA
INSTALACION DE UNIDADES DE PRODUCCION AV¡COLA, INCUBADORA,

PLANTAS PROCESADORAS DE POLLINAZA Y GALLINAZA

ARTTCULO 31 Toda persona interesada en la instalación de una unidad de Producción

Avímla, incubadora, plantas procesadoras de poll¡naza y gallinaza deberá someterse

a un proceso de dos etapas:

'1. Autorización de predio.
2. lnscripción de la Granja al Programa Avícola Nacional.
Mismas que podrán presentarse en una misma solicitud.

ARTICULO 32 Para sol¡citar la Autorización de predio para la ¡nstalación de toda

unidades de Producción Avícola, incubadora y planta procesadora de pollinaza y

gallinaza ante el PAN del SENASA el ¡nteresado deberá presentar solicitud a la
éecretaria General, la cual será pÉsentada a través de apoderado legal y deberá

@ntener:
a. Solicitud dirigida a la Secretaria General que contenga: nombre del propietario o la

empresa, u-bicación exacta del pred¡o, indicando la aldea, municipio y

de[añamento, el tipo de producc¡ón que se pretende inscribir y la cantidad de aves

y toneladas de mater¡a orgánica a procesar.

b. Carta poder debidamente autenticada.
c. En caso de ser persona jurídica presentar escritura de constitución de sociedad o

comerciante individual.
d. Para las Unidades de Producción Avícola menor a 1O,OOO aves se podrá rcalizar la- 

sólic¡tuO como comerciante ind¡vidual sin la intervención de un Apoderado Legal'

e. Escritura de compraventa o contrato de anendamiento del predio sobre el cual se

solicita autorizac¡ón,
f. Pago de tasas Por servicio.

ACUERDO C.D.SENASA OO3-201 8
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ARTICULO 33 La Coordinación del Programa Avícola Nac¡onal, ordenara la insperción

de campo por parte de personal técnico del PAN/SENASA, aplicando los formatos de

inspección para inscripción Y geoneferenciación de Predios y dentro del Plazo de

treinta (30) días hábiles contados a partir de la fecha de I auto de admisión formulará

4^,
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los lnformes Técnicos correspondi entes y emitirá el dictamen técnico, recomendando
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mot¡vadamente que se apruebe o no la sol¡citud de mérito.

ARTICULO 34 Una vez real¡zados los estudios de campo y emitidos los di61ámenes

técnicos correspondientes, se dará traslado del expediente a la Unidad de Asesoría
Legal del SENASA pafa que en el plazo de cinco (5) días habiles contados a partir de

Ia flcha en que reciba el expediente, proceda a emitir dictamen legal de conformidad
a Ia legislación vigente.

ARTICULO 35 En caso de ser favorable el dictamen para la autor¡zación de predio

para instalación de granja avícola:
Se otorgará un plazo de seis meses para la construcción de la granja.

Si se venciera ei plazo señalado, deberá solicitar por escrito una ampliacón del mismo,
por un máximo d.e seis meses más, con el aparecimiento de que, si así no lo hiciere,

se archivará el expediente sin más trámite, perdiendo su derecho de preferencia de

autorización de dicho predio frente a un tercero ¡nteresado

ARTICULO 36 Una vez concluida la obra de construcción de Unidades de Producción

Avícola, incubadora, plantas procesadoras de pollinaza y gallinaza y/o instalaciÓn, el
propietario o su Apoderado Legal deberá notificarlo al SENASA para proceder con la
inscripción al Programa Avícola Nacional en la misma pieza en la que solicitó la
Autorización de Predio.

CAPITULO XII

PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN ALPAN Y BENOYACJÓN

ARTICULO 37 Para solicitar la lnscripción al Programa Avícola Nacional de toda
Unidad de Producción Avícola, incubadora y plantas procesadoras de pollinaza y
gallinaza, ante la Secretaria General del SENASA, el interesado deberá cumplir los

s¡guientes requisitos:
a. Solicitud ante el SENASA, la cual será presentada a través de apoderado legal y

deberá contener: nombre del propietario, nombre de la empresa, ubicación exacta
de la empresa, indicando la aldea, municipio y departamento, el tipo de produrción
que se pretende inscribir, la cantidad de aves, y carta poder debidamente

autenticada.
b. Constanc¡a de la Unidad de Manejo Ambiental de la localidad de no estar ubicado

en un área protegida y no afecta cuencas hidrográfcas.
c. En caso de ser persona jurídica presentar escritura de constitución de sociedad.

d. Para las explotaciones avícolas menores a 10,000 aves se podrá presentar

Declaración de Comerciante lndividual.
e. Escritura de compraventa o contrato de arrendamiento del pred¡o sobre el cual se

solicita inscripción.
f. Pago de tasas Por servicio.

En caso de solicitudes conjuntas de autorización e inscripción de granjas, el interesado

soro oáera aportar como información adicional, el permiso de operacén vigente y el

pago de tasas Por servicio.

ARTICULO 38 La DirecciÓn General del SENASA, a través de la coordinación del
progr"*" Avícola i,lacional, Dentro de los diez (10) d'ras hábiles siguientes a la
presentación de la solicitud de inscripción, mediante auto de admisión y previo a emlt¡r

su resolución, ordenara a la Coordinación del Programa Avícola Nacional, emita el

dictamen Técnico y correspondiente. d-

ffi
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ARTICULO 39 Posteriormente, remitirá a la unidad de Asesoría Legal del SENASA, el

expediente de mérito a efecto de que dicha Unidad en el término de Diez (10) contados

a partir de la fecha en que reciba el expediente, em¡ta el Dictamen Legal

Conespondiente.

ARTICULO ¿10 La Dirección General del SENASA Transcunidos treinta (30) días

hábiles de haberse presentado la solicitud y hab¡éndose emitido los d¡ctámenes

técnicos y legales, mediante auto le dará el curso a las diligencias de mérit9, emiüendo

la resolutióñ respect¡va en un plazo de cinco (5) días hábiles después de haber

recibido los dictámenes correspondientes.

ARTICULO 4l La vigencia del Certificado de Registro y Renovación de Registro será

de tres (3) años.

ARTICULO 42 En caso de declararse sin lugar la solicitud de inscripciÓn, la Dirección

General de SE}.IASA, ordenará se in¡c¡e de oficio el proced¡miento administrativo para

deducir las responsabilidades, a los propietarios de las granjas que se encuentren

operando sin sü respectiva inscripción, imponiendo en su c€lso las multas y sanciones

establecidas para tal efecto en el presente Reglamento.

ARTICULO 43 Para solic¡tar la Renovación de lnscripción al Programa Avícola

Nacional de toda Unidad de Producrión Avícola, incubadora, y plantas procesadoras

de pollinaza y gallinaza se presentará solicitud con sesenta días calendario de

antiiipación añG h Secretaria General del SENASA y el interesado deberá acreditar

la siguiente documentación:
1) 2 auditorías de medidas de bioseguridad anuales con intervalos de seis meses,

atreditando el cumplimiento de los planes de mejoramiento del último año'

2) Fotocopia autenticada o cotejada del certificado de inscripción próximo a
vencerse.
3) Recibo de pago de la tasa por servicio.

Habiendo cumplido con los requisitos señalados, la renovación de la inscripción será

emitida por la Direrción General.

CA?ITULO Xtll
SUSPENSION DE LA INSCRIPCÉN

ART¡CULO ¿14 El SENASA a través del Programa Avícola Nacional podrá ordenar la

suspensión de la inscripción a las granjas que cuenten con una inscripción vigente, por

las causas siguientes:

a. No cumplir el plan de acción de mejoras de bioseguridad, sobre deñciencias que le

hubieren sido notificadas en el plazo señalado.

b. No permitir el ingreso a los técnicos oficiales del Programa Avícola Nacional y

aereditados, para realizar las aetivi@es de ofrcio'

c. Haber sido extendida incuniendo en causas de nulidad según lo establecido en la

Ley de Procedimiento Administrativo.

ARTICULO ¡15 Toda Unidades de Produrción Avícola, incubadora, y planta

procesadora de pollinaza y gallinaza a la cual se le haya suspend¡do la inscriPcién al

Programa Avícola Nacional:
se É 

"uspenoerá 
la emisión de certificados de importación y exportación de aves y

ááár"tár-d" áiijen avÍcota por parte del sENASA y la compra de aves de reemplazo Jk-
en el tenitorio nacional

'Ít
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CAPITULO XIV
DE LOS RECURSOS

ARTICULO 46 Contra las Resoluciones que emita el Director General del Servicio

Nacional de Sanidad e lnocu¡dad Agroalimentaria, procede el Recurso de Reposición

según lo establece la Ley de Proced¡miento Admin¡strat¡vo, quedando con éste

agotada la vÍa administrativa.

ARTICULO 47 El Servicio Nacional Sanidad Agropecuaria a través de la Coordinación

del Programa Avícola Nacional investigara las infracciones cometidas a la Ley Fito

zoosaniiaria y el presente Reglamento, sea de oficio o por denuncia y llevará un libro

de entradas en el que se hará el correspondiente as¡ento de las investigac¡ones que

se ¡nicien, otorgando un numero de ingreso conelativo, tipo de solicitud, lugar, fecha y

hora de presentación y el nombre del interesado o de quien @mparezca en su
representación, en el caso de haberse incoado denuncia; o la des¡gnación de haberse
iniciado de oficio el proced¡miento en su caso.

ART¡CULO 48 Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al que se practique el

asiento de entrada en el libro correspondiente, la Dirección General del SENASA,
mediante auto de admisión, para investigar lo denunciado y previo a emitir su

Resolución, procederá a ordenar a la Coordinación del Programa Avícola Nacional,
em¡ta cuantos lnformes Técnicos considere oportunos, que se practiquen las
inspecciones técnicas que sean necesarias, la georreferenciación y evaluac¡ón de
bioseguridad de la unidades de producción avícola, incubadora, plantas procesadoras

de pollinaza y gallinaza, lnfractora y gue se agreguen al expediente da la
documentación relac¡onada con Ia misma.

ARTICULO 49 En el mismo auto ordenara también que se cite al propietario de la
granja o su Representante Legal, a efecto de que conozca de la denuncia y del
procedimiento que se ha iniciado, para que haga uso de los derechos y garantías que

le otorga la ley.

ARTICULO 50 La Dirección General del SENASA, previo a em¡tir Resolución

declarando que se pudo comprobar o no la comis¡ón de la infracción, ordenara que

la Goordinación dei pRN y la Unidad de Asesoría Legal emita dictámenes técnicos
y Legales correspondientes.

ARTICULO 5l Cuando declarare con lugar la denuncia le impondrá al denunciado las

sanciones que hubieren lugar conforme a derecho, pudiendo administrat¡vamente por

la vía de apremio, o con el auxilio de la fuerza pública ejecutar las que sean de

cumplimiento inmediato y le concederá un plazo para que cumpla la§ sanciones que

no ló sean, si pud¡ere ejecutar las de cumplimiento inmediato o el denunciado no

cumpliere con el plazo óue se le dio para cumplir las sanciones que no sgn de

cumplimiento inméd¡ato impuestas en la resolución recaída, EL SENASA' remit¡rá el

expédiente de mér¡to a la Piocuraduria General de la República y al Ministerio Publico,

para que promueva por la vía judicial en contra del denunciado, las acciones

administrativas, civiles y penales correspondientes.
v
U

CAPITULO XV
PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION POR INFRACCIONES A LA LEY

FITOZOOSANITARIA Y AL PRESENTE REGLAMENTO

,Íb
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CAP¡TULO XVI

PROCEDIMIENTO DE CIERRE DE ESTABLECIMIENTOS

ARTICULO 52 En la Resolución Administrativa en la que se ordene la clausura de la

total por no estar debidamente registrado en el Programa, se preverá todos los

meca;ismos y medidas necesarias; para que el dueño de la Granja o explotación

avíCola lnfractora ponga en Salvaguarda las aves o cualquier otro producto perecedero

que tenga en el ásta-blecimiento, En el momento en que se ejecute dicha medida,

ioncediéndo un plazo para su liquidación, el cual será recomendado por la

Coordiñacion del Programa Avícola t*acional. Pero cuando este sÉa por problemas

.*itáno""" procederá a la destrucción de las aves o cualquier otro producto avícola.

ARTICULO 53 En caso de que el dueño de la Granja o Unidades de Producción Avícola

lnfractora no acatase las medidas ordenadas por SENASA en el plazo conced¡do,

mediante auto motivado ordenare el sacrificio o destruccién de las aves o cualquier

otro producto perecedero que tenga en el establecim¡ento, y procederá a la ejecución

fozosa del ciLne. El SEÑASA, iemitirá el expediente de mérito a la Procuraduría

General de la República y al Ministerio Publico, para que por la vía judicial en contra

del denunciado, se procedan a entablar las acciones civiles y penales

correspondientes.

El Servicio Nacional Sanidad Agropecuaria a través de la Coordinación del Programa

Avícola Nacional investigara las infracciones cometidas a la Ley Fito zoosanitaria y el

presente Reglamento, séa de oficio o por denuncia y llevará un libro de entradas en el

qre ." hará d correspondiente asiento de las investigaciones que se 
. 
inicien,

otorgando un numero de ingreso conelativo, tipo de solicitud, lugar, fecha y hora de

presántación y el nombre del interesado o de quien comparezca en su representación,

Ln el caso de 
-haberse 

incpado denuncia; o la designación de haberse iniciado de oficio

el procedimiento en su caso.

ARTICI LO 54 Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al que se practique el

asiento de entrada en el libro correspond¡ente, la Dirección General del SENASA'

med¡ante auto de adm¡sión, para investigar lo denunciado y previo a em¡tir su

Resolución, procederá a ordenar a la Coordinación del Programa Avícola Nacional,

emita cuanto; lnformes Técnicos considere oportunos, Que se practiquen. las

inspecciones técnicas que sean necesarias, la geoneferenciación y evaluación de

OioieguriOaO de la unidades de producción avícola, incubadora, plantas procesadoras

de po-llinaza y gall¡naza , infractora y que se agreguen al expediente toda la

documentación relac¡onada con la misma.

ARTICI LO 55 En el mismo auto ordenara tarnbién que se cite al propietario de la

granjaosuRepresentanteLegal,aefectodequeconozcadeladenunciaydel
ñróéO¡r¡"nto que se ha iniciadó, para que haga uso de los derechos y garantías que

le otorga la leY.

ARTICULO 56 La Dirección General del SENASA, previo a emiür Resolución

declarando que se pudo comprobar o no la comisión de la ¡nfracción, ordenara que

ta 
-CoorO¡nai¡On 

Oei pRt¡ y tá UniOaO de Asesoría Legal emita dictámenes técnicos

y Legales corresPondientes.

ARTICULO 57 Cuando declarare con lugar la denuncia le impondrá al denunciado las

sánciones que hubieren lugar conforme a derecho, pudiendo administrativamente por

la vÍa de apremio, o 
"on 

ál auxilio de la fueza pública ejecutar las. gue sean de

*rnál¡ri"nto inmediato y le concederá un plazo para qu.e cumpla.las sanciones

quá io fo sean, si pudiere e¡ecutar las de cumpiimiento inmediato o el denunciado no

t
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cumpliere con el plazo que se le d¡o para cumplir las sanciones que no son de

cumplimiento inmédiato impuestas en la resolución recaída, EL SENASA, remitirá el

expáientedemérito a laProcuraduríaGeneral delaRepública yalMinisterioPublico

, para que promueva por la vía judicial en contra del denunciado, las acciones

administrativas, civiles y penales correspondientes.

CAPITULO XVII

UBICACIÓN DE EXPLOTACIONES AVíCOLAS, INCUBADORAS Y PLANTAS

PROCESADORAS DE POLLINAZA Y GALLINAZA

ARTICULO 58 Las disposiciones relativas a este capítulo serán aplicables a las

eiplotaciones avÍcolas, incubadoras, de nueva operación antes de su instalación o

óñsirucc¡on deberán sol¡c¡tar su aprobación al SENASA, quien dictaminará tomando

en cons¡derac¡ón el nivel de riesgo que pudiera representar'

ARTICULO 59 Las áreas destinadas para el crecimiento planificado y ordenado, así

como las áreas que sirven como baneias de bioseguridad y áreas de amortiguamiento

ambiental deben de estar aprobadas.

ARTICULO 60 Cuando las personas natural o jurídica, dedicadas a la producción

avícola, deseen hacer ampliaciones en sus instalaciones, o modificaciones a la

inió¡p"ion sol¡citará, su aprobación al SENASA, quien dictaminará tomando_ en

consiberación el nivel de riesgo que pudiera representar dicha ampltacton o

modif¡cación.

ARTICULO 61 Las alcaldías municipales, la secretaria Estado en los Despachos de

gnárgí", Recursos Naturales, Ambiente y Minas deben de acatar las disposiciones del

presánte Reglamento antes de aprobar el establecimiento de un nuevo asentamiento
'hrrano o dé una nueva Unidades de Producción Avícola, incubadoras, plantas de

pG;", fábricas de alimentos balanceados, procesadores o cemidores de pollinaza

o gall¡naza.

ART]CULO 62 Las granjas de progenitoras, reproductoras y libres de patógenos

específrcos deberán úb¡carse a cinco (5) kilómetros, de distancia entre una y otra, en

ÁL'áso Oe las granjas de crianza de la misma empresa pueden estar ubicadas..en el

m¡smo preU¡o, ñero 
"n 

diferentes módulos con gestión de bioseguridad independiente.

Las explotaciones avícolas incluyendo plantas de al¡mentos balanceados de aves,

pnntásOe subproductos, pLnt"i á" proüso, plantas de gall¡naza y pollinaza deberán

lrrpf¡r. con la bistancia de 2 k¡lómetros de este tipo de explotac¡ón'

ARTlcULo63Paralasgranjasdeposturacomercial,pollodeengorde,pavosyaves
ol-r*rpráro la oistancia oé¡erá sLr de tres (3) kitómetros, entre éstas y apl¡cable a

"r"lqu¡ái 
ot6 relacionada con la Unidades de Producción Avícola, incluyendo plantas

áá-"iir"ntot balanceados de aves, plantas de subproductos y plantas de procesos

ajenas a dichas granjas.

Sepermitirálaubicacióndeplantasde.alimentosbalanceadosdentrodelprediodela
misma granja unicamenteláiá ¡"á. de autoabastecimiento y que la misma cumpla

con la regulación v¡gente v !á p"t.¡t" plantas de proceso para proceso de aves de la

misma granja.

Lasexplotacionesavícolas¡ncluyendoplantasdealimentosbalanceadosdeaves,
olantas de subproouaos,-pia"iááá Jáóto, plantas de gallinaza y pollinaza deberán

;;ilñ *n a á¡.t"n"¡" dá 3 kilómetros de este tipo de explotación'

11
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ARTICULO 64 Las plantas de incubación deberán observar una distancia de por lo
menos dos (2) k¡lómetros, entre estas u otras explotaciones avícolas y
establecimientos de aves de combate incluyendo plantas de alimentos balanceados,
plantas de subproductos, plantas de procesos.

Las explotaciones avícolas incluyendo plantas de alimentos balanceados de aves,
plantas de subproductos, plantas de proceso, plantas de gall¡naza y pollinaza deberán

cumplir con la distancia de 2 k¡lómetros de este tipo de explotaciÓn.

El SENASA emitirá las directrices sobre ubicación entre las explotac¡ones avícolas y
otras espec¡es y/o explotac¡ones pecuarias, solo en aquellos casos que amerite un
riesgo sanitario.

CAP|TULO Xvlll
AUTORIZACIÓN

ARTICULO 65 Podrán ejecutar una o más actividades en el marc¡ del Programa
Avícola Nacional para la Prevención de Enfermedades Aviares, los profesionales de la
Medicina Veterinaria que cumplan con los requisitos establec¡dos en el Reglamento de
Autorizac¡ón de Terceros del SENASA, al que se refieren los artículos 25 y 26 de la
Ley Fito zoosanitaria v¡gente creada mediante Decreto Legislativo Numero 157-94 y
modificada mediante Decreto Legislativo Numero 344-2005.

CAPíTULO XIX
ORDENAMIENTO AVíCOLA MEDIDAS PARA LA REGULACION DE

ESTABLECIMENTOS AVICOLAS DE POSTURA COMERC¡LA Y ENGORDE A NIVEL
NACIONAL

ARTICULO 67 Toda unidad de producciÓn ya existente debe contar con su registro
vigente al Programa avícola Nacional.

ARTICULO 68 Toda unidad de producción nueva deberá inscribirse en el Programa

Avícola Nacional del SENASA, sin perjuicio de otros requisitos que deben cumplirse
para su total operac¡ón.

ARTICULO 69 El Programa Avícola Nacional del SENASA, llevara control a través de

la información proporcionada por las asociac¡ones legalmente establecidas de todo

lote o parvada que ingrese como reemplazo a una unidad de produ@ión avícola.

ARTICULO 70 La edad máxima para el descarte de aves ponedoras será de 104

semanas. Este proceso de descarte será hechg exclusivamente en las plantas de

proceso autor¡zadas por el SENASA.

ARTICULO 71 Al momento de reemplazar lotes o parvadas de aves ponedoras, toda

unidad de producCión deberá realizar un vacío sanitario de 6 semanas como mínimo.

ARTICULO 72 Las lncubadoras a nivel nacional e internac¡onal para ¡ealizar la

comercialización de su material genético deberán ser certificadas por el SENASA e

s-
4,,

ARTICULO 66 Los Laboratorios Privados de Diagnóstico que cumplan los requisitos
del Reglamento de Acreditación al que se refiere el ArtÍculo anterior aprobado por EL
SENASA podrán emitir resultados de aislamiento e identificación viral en la
constatac¡ón de parvadas, granjas o empresas sujetas al Programa de Prevención,
Control y Erradicación de la enfermedad Newcastle.
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inscritas en el Programa Avícola Nacional

ARTICULO 73 Toda unidad de producción debe contar con un programa de
vacunación aprobado por el Programa Avícola Nacional del SENASA, y supervisado
por un Médico Veterinario colegiado.

ARTICULO 74 Las unidades de producción avícola con poblaciones aniba de 10,000
Médico Veterinario aves deberán disponer de los servicios de un colegiado y
acreditado por el SENASA, como Asesor Técnico.

ARICULO 75 En todas las unidades de produrción de postura comercial no se
permitirá la reutilización de camas.

ARTICULO 76 Todas las unidades de producción deberán llevar un registro o bitácora
foliada de las visitas de los técnicos, tanto nacionales como extranjeros y deberán
notificar al Programa Avícola Nacional del SENASA, sobre la presenc¡a de dichos
técnicos.

ARTICULO 77 Toda unidad de producción para su etapa de comercialización deberá
contar @n:
a. Huevo de mesa: BPM, BPAs, reconocldos por el SENASA
b. Aves de descarte: Podrán ser comercializadas para consumo humano o como

mater¡a prima en forma de harina para la elaboración de alimentos balanceados,
siendo en ambos casos procesadas en una planta aprobada porel SENASA

c. Carne de pollo: Podrá ser comercializada para el consumo humano, siendo en este
caso procesadas en un establecimiento registrado por el SENASA

d. Gallinaza y pollinaza: Para que esta pueda ser comercializada deberá ser sometida
a tratamientos físico, químico o biologico que impidan la diseminación de agentes
patógenos.

ARTICULO 78 Toda unidad de producción para la movil¡zación de aves vivas de las
granjas a las plantas de proceso debe llevar su hoja de registro que contenga la
información de origen de las aves y el destino de las mismas.

CAPITULO XX
cooRDtNAclÓt¡ l¡¡reRtNsTtTUctoNAL

ARTICULO 79 El Programa Avícola Nacional, en su calidad de ejecutante del SENASA,
para la consecución de sus objetivos, podrá coordinar acciones con otras inst¡tuc¡ones
públicas o privadas, nacionales o intemacionales.

CAPITULO XXI
DE LAS INFRACCIONES

ARTICULO 80 Se consideran Faltas Levqs:
a) No cumplir con los planes de mejora de bioseguridad en las 2 auditorías anuales
realizadas por el Programa Avícola Nacional, que no pongan en riesgo el estatus
sanitario.
b) No enviar los informes solicitados por el SENASA para el seguim¡ento del Programa
Avícola Nacional.
c) No disponer de los procedimientos para el manejo de los desechos de acuerdo con lo
establecido en el presente Reglamento.
e) El cambio de rubro de producción, s¡n prev¡a autorización del SEiIASA.

ARTICULO 81 Se consideran Faltas Menos Graves

13
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a) La reincidencia en la comisión de una falta leve.
b) No solicitar la aprobación de toda ampliación en sus instalaciones al PAN
c) Operar con la inscripción vencida.

ARTICULO 82 Se consideran Faltas Graves:
a) No estar inscrito al Programa Avícola Nacional PAN
b) No cumplir las disposiciones de ubicación establecida en el artículo 62 del presente

reglamento, para la instalación de granjas progenitoras, reprcductoras y libres de
patogenos específicos.

c) Abastecerse de aves de procedencia ilegal.
d) No cumplir con las disposiciones de ubicación establecida en el artículo 63 del

presente reglamento para la instalación de granjas de postura comercial, pollo de
engorde, pavos y aves de remplazo y demás contenidas en el presente
reglamento.

e) No cumplir con las disposiciones de ubicación establecida en el artículo 64 del
presente reglamento para Ia instalación de plantas de incubación y demás
contenidas en el presente reglamento.

f) Falsificar o atterar Certificaciones Zoosanitarios, Actas de Verificación. Resultados
de Laboratorios y demás Documentos Oficiales Zoosanitarios.

S) No someterse a las regulaciones emitidas para el registro de origen y destino aves
vivas.

h) La compra o venta de aves a establecimientos no autorizados e inscritos en el
programa Avícola Nacional (PAN), compra de aves que no se pueda acreditar su
origen.

cAPtruLo xxlll
DE LAS SANCIONES

ARTICULO 83 La sanción aplicada por infacción de Falta Leve será: Amonestación por

escr¡to y el pago de mutta de Veinte Mll Lempiras Exactos (1.20, 000.00).

ARTíCULO 84 La sanción aplicada por inftacción de Falta Menos Grave
será: Amonestación por escrito y el pago de multa de Tre¡nta Mil Lempiras Exactos
(1.30, 000.00).

ARTíCULO 85 Las faltas graves se sancionaran de la s¡guiente manera:

La sanción aplicada por infracción contemplada en los inciso c), 0, S) y h) del artículo 81

del presente Reglamento; Amonestación por escrito y pago de multa de cuarenta Mil

Lempiras Exactos.

La sanción aplicada por infracción contemplada en los inciso a), b), d) y e) del artículo

81 del presente Reglamento; Amonestación por escrito, pago de multa de cuarenta Mil

Lempiras Exactos y el Ciene Definitivo del Establecimiento.

La reincidencia de una falta leve o menos grave dará lugar a la imposición de la sanción

inmediata superior.
CAPITULO XXIV

DISPOS¡CIONES FINALES

ARTICULO 86 El PAN queda facultada para implementar las medidas sanitarias

emergentes para el control y enadicación de brotes de enfermedades av¡ares endémicas

y exoticas.

ARTICULO 87 El PAN, elaboraÉ los manuales de procedimientos támicos que se

14
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requieen para la prevenc¡ón, control y enadicación de las enfermedades aviares

ARTICULO 88 El SENASA, proveerá los recursos financieros que fueren necesarios
para el funcionam¡ento del PAN, así como la gestión de otros recursos financieros ya
sea de instituciones nacionales o internacionales vinculadas al tema avícola.

ARTICULO 89 Se deroga el Acuerdo 403-13 por medio del cual se aprobó el
Reglamento gara la Prevención, Control y Erradicación de la Enfermedad de
Newcastle.

16 de Enero del 2018

COMUN|QUESE,

P DDEN
SECRET DE AGRICU RA Y GANADERIA

NTI RUIZ CABUS
MIEMBRO TITULAR EL CONSEJO DIRECTIVO

tl

cro
MIEMB coN DIRECTIVO

JU
MIEMBRO SUP DE co

LEOPOLD

VO

UERTO
MIEMBRO S DEL CONSEJO DIRECTIVO
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ARTICULO 90 El presente Acuerdo será efeclivo a partir de su publicación en el Diario
Oficial La Gaceta.
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